
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
MAG. PONENTE: JULIO EDISSON RAMOS SALAZAR 

 
Bucaramanga, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020)  
 

PROCESO:  TUTELA 
DEMANDANTE:  YANETH ESTHER CORTEZ DIAZ  
DEMANDADO:  PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
                                Leonardo.vasquez@hotmail.com 
                                Procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 
EXPEDIENTE: 680012333000-2020-01040-00 

 
Por ser de competencia de esta Corporación, SE ADMITE la ACCIÓN DE TUTELA 
instaurada por YANETH ESTHER CORTEZ DIAZ contra la  PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION por la presunta  vulneración de los derechos 
fundamentales  al debido proceso y al ser elegida. 

 
Así mismo,  para su trámite se dispone resolver sobre la solicitud de la medida 
cautelar solicitada por la parte accionante: 
 
DE LA MEDIDA PROVISIONAL. 
 
En el presente caso se observa  que el accionante solicita, que como medida 
preventiva de protección a los derechos presuntamente vulnerados, se ordene a la 
entidad accionada lo siguiente: “1. Se suspenda provisionalmente hasta que se tome 
una decisión de fondo, el fallo de segunda instancia proferido por el Procurador 
Regional de Santander el pasado 28 de Septiembre de 2020 mediante radicado: IUS- 
2015-358247 / IUC-D-2016-83-813068.  2. Para preservar la ejecución de la medida 
provisional, se ordene igualmente al Gobernador de Bolívar a suspender 
provisionalmente los efectos de la Resolución Nº 578 de 2020, por medio de la cual 
se ejecutó la sanción disciplinaria y apartó del cargo de Concejal del Municipio de 
Cantagallo a mi poderdante: YANETH ESTHER CORTÉZ DÍAZ. 3. Se ordene a la 
Procuraduría General de la Nación para que suspenda provisionalmente la sanción 
publicada en el registro de antecedentes disciplinarios. 4. Se ordene al Concejo 
Municipal de Cantagallo a abstenerse de continuar el procedimiento para ocupar la 
curúl de mi representada YANETH ESTHER CORTEZ DÍAS y, a regresar 
provisionalmente la curúl del partido liberal por la que mi representada fue elegida 
concejal del Municipio de Cantagallo (Bolivar) y,5.Se emitan las ordenes provisionales 
que los Honorables consideren necesarias para materializar la garantía de los 
derechos fundamentales de mi representada: YANETH ESTHER CORTEZ DÍAZ.” . Al 
respecto, este Despacho considera: 

 
a) Respecto de la Medida Provisional:  

 
Sobre este punto se ha de destacar que para hacer efectiva la protección de los 
derechos fundamentales, el Decreto - ley 2591 de 1991 dispuso que el juez debe 
tomar todas las medidas del caso tendientes a evitar que las sentencias, que se 
deben proferir a los diez días hábiles siguientes, no se constituyan en simples piezas 
jurídicas sin ningún valor práctico, ante la posibilidad, en algunos casos, de que la 
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decisión deba ser muy urgente. Tal es el sentido del artículo 7° de la normativa 
mencionada: 
 

“ARTICULO 7o. MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. 
Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo 
considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la 
aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere.  
 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución 
o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes 
al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere 
procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un 
eventual fallo a favor del solicitante.  
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra 
quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible.  
 
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier 
medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a 
evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos 
realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso.  
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente 
fundada, hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o 
las otras medidas cautelares que hubiere dictado”. 

 
Ahora bien, es de mencionar que para la aplicación de la medida se exigen dos 
condiciones: en primer lugar, que se trate de una violación o amenaza "grave e 
inminente", a tal punto, que incluso el breve término mediante el cual se resuelve la 
acción de tutela resulte excesivo para lograr la protección efectiva de los derechos 
fundamentales conculcados; y en segundo lugar, que se aporten medios de prueba 
suficientes para deducir que se está ante las condiciones descritas. 

 

Por otro lado, la Corte Constitucional en una de sus providencias señaló:  

“La Corte Constitucional ha precisado que procede el decreto de 
medidas provisionales frente a las siguientes hipótesis: (i) cuando éstas 
resultan necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho 
fundamental se concrete en una vulneración o; (ii) cuando, constatada 
la ocurrencia de una violación, sea imperioso precaver su agravación”. 

 
Al respecto, revisada en su integridad la solicitud de amparo evidencia el Despacho 
que en el caso concreto no se encuentran dados los supuestos previstos en el artículo 
7 del Decreto 2591 de 1991, sobre urgencia, inminencia y necesidad, ni los 
planteamientos expuestos por la H. Corte Constitucional para que la vocación de 
prosperidad de la medida provisional solicitada. 
 
Ahora bien, es claro para el Despacho que lo pretendido con la medida deprecada, es 
que se suspenda provisionalmente  hasta que se tome una decisión de fondo, el fallo 
de segunda instancia proferido por el Procurador Regional de Santander, para evitar 
con ello un perjuicio, teniendo en cuenta que las decisiones optadas por la Entidad 
accionada, vulnera presuntamente los derechos invocados, los  cuales se busca su  
protección mediante esta acción constitucional, asunto de fondo de la acción de 
tutela que en ultimas es el objeto de debate.  
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En ese orden de ideas, pese a que el accionante expuso las razones por las cuales 
debía decretarse la suspensión provisionalmente  de las decisiones proferidas por el 
ente accionado,  estas resultan inocuas para decretar la medida provisional, por 
cuanto dicha violación no surge de manera ostensible. 
 
De acuerdo a lo anterior el Despacho NO DECRETARÁ la medida provisional 
solicitada, como quiera que no se logró probar un perjuicio irremediable. 
 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
 
 

 RESUELVE 
 
 
PRIMERO. ADMÍTASE la acción de tutela promovida por la  señora YANETH 
ESTEHER CORTEZ DIAZ contra la  PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
por la presunta  vulneración de los derechos fundamentales  al debido proceso y al 
ser elegida. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído por el medio más expedito a las 
entidades accionadas, haciendo entrega de copia de la demanda y sus anexos e 
indicándole que tiene hasta un término de DOS (2) DÍAS para contestar la demanda 
a partir del día siguiente a su notificación 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con el artículo 610 de la ley 1564 de 2012, se 
hace necesario poner en conocimiento de la presente acción, a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JUDICIAL DE LA NACIÓN, para los fines legales pertinentes 
establecidos en la referida ley. 
 
TERCERO: DENIÉGUESE la solicitud de MEDIDA PROVISIONAL solicitada en la 
tutela, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 
 
 
 
                                        (aprobado en forma virtual) 

JULIO EDISSON RAMOS SALAZAR 
Magistrado 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente. CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE  
 

 

Bucaramanga, dos  (02) de diciembre de dos mil veinte (2020)   

 

Medio de control REPETICIÓN    

Radicado 

686793333002-2013-00215-01 

 

Demandante 

MUNICIPIO DE CURITI  

contactenos@curiti-santander.gov.co,  

mariangel2016r@gmail.com  

 

 

Demandado 

 

 RAFAEL RUÍZ VARGAS  
rurikrostiv@yahoo.com  

 

Trámite 

Admite recurso de apelación -prescinde audiencia de 

alegaciones y juzgamiento –ordena traslado para 

alegar de conclusión. 

 

Tema  PAGO CESANTÍAS DEFINTIVAS   

Magistrada 

Ponente  
CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el fallo de fecha 

trece (13) de mayo de dos mil veinte (2020), proferido por el Juzgado Segundo 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bucaramanga. 

 

mailto:contactenos@curiti-santander.gov.co
mailto:mariangel2016r@gmail.com
mailto:rurikrostiv@yahoo.com


 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
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En el evento de que esta decisión no sea recurrida o dentro del término de su 

ejecutoria no se soliciten pruebas al tenor de lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 212 del CPACA o no se decreten de oficio, de lo cual se dejará 

constancia en el expediente por el Escribiente G-1 – adscrito al Despacho de la 

magistrada ponente-  con anotación que no requerirá de su firma, se dará 

cumplimiento inmediato al numeral 4 del artículo 247 ibídem, corriendo traslado 

a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten sus 

alegatos de conclusión. Vencido este término, se otorgará traslado, al Agente del 

Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que, si a bien lo tiene, 

emita su concepto de fondo. 

 

De solicitar piezas procesales del expediente físico,  según lo consagrado en 

articulo 2 numeral 3 del acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de Diciembre de 2018, 

previo pago del arancel, se les remitirá lo solicitado a través del uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, al correo electrónico que 

podrán informar enviando mensaje por WhatsApp a la línea telefónica 

3235016300 del Despacho 04 del Tribunal Administrativo de Santander, 

informando el nombre del peticionario, radicado del proceso, partes demandante 

y demanda.  

   

Estas decisiones se adoptan con fundamento en el artículo 2 del  Decreto 

Legislativo 806 de fecha 4 de junio de 2020, el artículo 3 y el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 5 de junio del mismo año, los cuales  privilegian el uso de las 

tecnologías en la prestación del servicio de justicia por motivos de salubridad 

pública y fuerza mayor, además de considerarse innecesaria la realización de 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, porque resulta más garantista de los 

principios de celeridad, economía y eficacia, otorgar el traslado para que se 

presenten por escrito los alegatos y el concepto de fondo a que haya lugar, 

dictando la sentencia por escrito y dentro de los términos de Ley; advirtiendo 

que, habrá de cumplirse el turno que se tiene previsto dentro de la organización 

del Despacho para proferir sentencias. 

  

Así mismo, la primera decisión que se adopta en esta providencia surge de 

aplicar los deberes de dirección que le asisten a la Magistrada Ponente para 

adoptar medidas que garantizan que no se realicen prácticas que dilaten la 

definición de la litis, los principios de Acceso a la Administración de Justicia y 

Tutela Judicial Efectiva; advirtiendo que este Despacho a la fecha tramita 

aproximadamente 600 expedientes y hace parte de un sistema procesal mixto, 

esto es, atiende asuntos en vigencia del C.C.A y del actual CPACA, por lo cual 

se podrán atender otras asuntos encaminadas a la dirección temprana, adopción 
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Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

de saneamiento, conducción de conciliación y pruebas que están represados por 

la congestión judicial. 

 

 

Esta decisión se notificará por estado virtual de conformidad con lo previsto en 

el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADO

MAGISTRADO - TRIBUNAL 004 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 248e89453482444b9d71168b1eb134dd7445b5d38d3f5d809035da7e9bd4b31a

Documento generado en 02/12/2020 04:32:06 p.m.



 
 
 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Al Despacho de la H. Magistrada informando que la abogada Leybis Elena Gallardo 

González identificada con cedula de ciudadanía 37.556.223 de Bucaramanga con tarjeta 

profesional número 137832 del CSJ, renuncia al poder otorgado a folio 738-739 del 

Expediente. Así mismo, la demandante Andrea Paola Martínez Garrido, identificada con 

cedula de ciudadanía número 63.552.391 de Bucaramanga, otorga poder, al abogado 

Didier Stive  Henao Suárez identificado con cedula de ciudadanía No. 80.903.924 de 

Bogotá con tarjeta profesional número 303988 del CSJ. 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

MAG.CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

Bucaramanga, Dos (02) de diciembre de dos mil veinte  (2020) 

 

Medio de control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DELDERECHO  

Radicado  6800123330002014-00394-00 

Demandante  ANDREA PAOLA MARTINEZ GARRIDO 

Demandados  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 

NACIONAL-DEPARTAMENTO DE POLICIA DE 

SANTANDER-OFICINA DE CONTROL INTERNO 

DISCIPLINARIO. 

Tema  RECONOCIMIENTO PERSONERIA  

Correos notificaciones 

electrónicas   

DEMANDANTE:   

Abogadodh.info@gmail.com 

DEMANDADO:  

Desan.notificacio@policia.gov.co 

MINISTERIO PÚBLICO:  

yvillareal@procuraduria.gov.co  

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por encontrarlo procedente, 

RECONÓZCASE personería, al abogado Didier Steve Henao Suárez identificado con 

cedula de ciudadanía No. 80.903.924 de Bogotá con tarjeta profesional número 303988 

del CSJ., como apoderado de la parte demandante (Andrea Paola Martínez Garrido), en 

los términos y para los efectos del poder que obra en el archivo digital No.001. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 
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CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADA 

 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADO

MAGISTRADO - TRIBUNAL 004 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d961038aa6f1fd7357818b29abdf6708027bfafa223653fe0aeb94241b90f9c2

Documento generado en 02/12/2020 05:39:19 p.m.
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Consejo de Estado 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente. CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE  
 

 

Bucaramanga, dos  (02) de diciembre de dos mil veinte (2020)   

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Radicado 

680013333014-2016-00044-02 

 

Demandante 

JORGE OCHOA BERNAL  

bucaramanga@roasarmientoabogados.com  

 

Demandado 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

rballesteros@ugpp.gov.co  
 

Trámite 

Admite recurso de apelación -prescinde audiencia de 

alegaciones y juzgamiento –ordena traslado para 

alegar de conclusión. 

 

Tema  RELIQUIDACIÓN PENSIÓN  

Magistrada 

Ponente  
CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el fallo de fecha 

veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), proferido por el 

Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bucaramanga. 
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En el evento de que esta decisión no sea recurrida o dentro del término de su 

ejecutoria no se soliciten pruebas al tenor de lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 212 del CPACA o no se decreten de oficio, de lo cual se dejará 

constancia en el expediente por el Escribiente G-1 – adscrito al Despacho de la 

magistrada ponente-  con anotación que no requerirá de su firma, se dará 

cumplimiento inmediato al numeral 4 del artículo 247 ibídem, corriendo traslado 

a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten sus 

alegatos de conclusión. Vencido este término, se otorgará traslado, al Agente del 

Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que, si a bien lo tiene, 

emita su concepto de fondo. 

 

De solicitar piezas procesales del expediente físico,  según lo consagrado en 

articulo 2 numeral 3 del acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de Diciembre de 2018, 

previo pago del arancel, se les remitirá lo solicitado a través del uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, al correo electrónico que 

podrán informar enviando mensaje por WhatsApp a la línea telefónica 

3235016300 del Despacho 04 del Tribunal Administrativo de Santander, 

informando el nombre del peticionario, radicado del proceso, partes demandante 

y demanda.  

   

Estas decisiones se adoptan con fundamento en el artículo 2 del Decreto 

Legislativo 806 de fecha 4 de junio de 2020, y el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 

de junio del mismo año, los cuales  privilegian el uso de las tecnologías en la 

prestación del servicio de justicia por motivos de salubridad pública y fuerza 

mayor, además de considerarse innecesaria la realización de audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, porque resulta más garantista de los principios de 

celeridad, economía y eficacia, otorgar el traslado para que se presenten por 

escrito los alegatos y el concepto de fondo a que haya lugar, dictando la 

sentencia por escrito y dentro de los términos de Ley; advirtiendo que, habrá de 

cumplirse el turno que se tiene previsto dentro de la organización del Despacho 

para proferir sentencias. 

  

Así mismo, la primera decisión que se adopta en esta providencia surge de 

aplicar los deberes de dirección que le asisten a la Magistrada Ponente para 

adoptar medidas que garantizan que no se realicen prácticas que dilaten la 

definición de la litis, los principios de Acceso a la Administración de Justicia y 

Tutela Judicial Efectiva; advirtiendo que este Despacho a la fecha tramita 

aproximadamente 864 expedientes y hace parte de un sistema procesal mixto, 

esto es, atiende asuntos en vigencia del C.C.A y del actual CPACA, por lo cual 

se podrán atender otras asuntos encaminadas a la dirección temprana, adopción 

de saneamiento, conducción de conciliación y pruebas que están represados por 

la congestión judicial. 
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Esta decisión se notificará por estado virtual de conformidad con lo previsto en 

el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADO

MAGISTRADO - TRIBUNAL 004 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo de Estado 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente. CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE  
 

 

Bucaramanga, dos  (02) de diciembre de dos mil veinte (2020)   

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Radicado 

680013333004-2017-00144-01 

 

Demandante 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   
 

Demandado 

 

 MARCELINO DE JESÚS ALMARIO PESTAÑA  

mcurielcalderon@yahoo.com  
 
 

Trámite 

Admite recurso de apelación -prescinde audiencia de 

alegaciones y juzgamiento –ordena traslado para 

alegar de conclusión. 

 

Tema  PENSIÓN DE VEJEZ  

Magistrada 

Ponente  
CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el fallo de fecha 

veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020), proferido por el Juzgado 

Décimo Cuarto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bucaramanga. 

 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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En el evento de que esta decisión no sea recurrida o dentro del término de su 

ejecutoria no se soliciten pruebas al tenor de lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 212 del CPACA o no se decreten de oficio, de lo cual se dejará 

constancia en el expediente por el Escribiente G-1 – adscrito al Despacho de la 

magistrada ponente-  con anotación que no requerirá de su firma, se dará 

cumplimiento inmediato al numeral 4 del artículo 247 ibídem, corriendo traslado 

a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten sus 

alegatos de conclusión. Vencido este término, se otorgará traslado, al Agente del 

Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que, si a bien lo tiene, 

emita su concepto de fondo. 

 

De solicitar piezas procesales del expediente físico,  según lo consagrado en 

articulo 2 numeral 3 del acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de Diciembre de 2018, 

previo pago del arancel, se les remitirá lo solicitado a través del uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, al correo electrónico que 

podrán informar enviando mensaje por WhatsApp a la línea telefónica 

3235016300 del Despacho 04 del Tribunal Administrativo de Santander, 

informando el nombre del peticionario, radicado del proceso, partes demandante 

y demanda.  

   

Estas decisiones se adoptan con fundamento en el artículo 2 del Decreto 

Legislativo 806 de fecha 4 de junio de 2020, el artículo 3 y el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 5 de junio del mismo año, los cuales  privilegian el uso de las 

tecnologías en la prestación del servicio de justicia por motivos de salubridad 

pública y fuerza mayor, además de considerarse innecesaria la realización de 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, porque resulta más garantista de los 

principios de celeridad, economía y eficacia, otorgar el traslado para que se 

presenten por escrito los alegatos y el concepto de fondo a que haya lugar, 

dictando la sentencia por escrito y dentro de los términos de Ley; advirtiendo 

que, habrá de cumplirse el turno que se tiene previsto dentro de la organización 

del Despacho para proferir sentencias. 

  

Así mismo, la primera decisión que se adopta en esta providencia surge de 

aplicar los deberes de dirección que le asisten a la Magistrada Ponente para 

adoptar medidas que garantizan que no se realicen prácticas que dilaten la 

definición de la litis, los principios de Acceso a la Administración de Justicia y 

Tutela Judicial Efectiva; advirtiendo que este Despacho a la fecha tramita 

aproximadamente 600 expedientes y hace parte de un sistema procesal mixto, 

esto es, atiende asuntos en vigencia del C.C.A y del actual CPACA, por lo cual 

se podrán atender otras asuntos encaminadas a la dirección temprana, adopción 



 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

de saneamiento, conducción de conciliación y pruebas que están represados por 

la congestión judicial. 

 

 

Esta decisión se notificará por estado virtual de conformidad con lo previsto en 

el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADA 
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CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADO
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente. CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE  
 

 

Bucaramanga, dos  (02) de diciembre de dos mil veinte (2020)   

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Radicado 

686793333002-2017-00190-01 

 

Demandante 
HUGO ALBERTO DÍAZ CHAPARRO  

marcos-jesid@hotmail.com,  leopad_@hotmail.com  

Demandado 

 

 MUNICIPIO DE BARBOSA  

alcaldia@barbosa-santander.gov.co, 

contactenos@barbosa-santander.gov.co, 

notificacionjudicial@barbosa-santander.gov.co   

 

Trámite 

Admite recurso de apelación -prescinde audiencia de 

alegaciones y juzgamiento –ordena traslado para 

alegar de conclusión. 

 

Tema  DESVINCULACIÓN LABORAL   

Magistrada 

Ponente  
CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el fallo de fecha 

dos (02) de junio de dos mil veinte (2020), proferido por el Juzgado Segundo 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de San Gil. 

 

  

mailto:marcos-jesid@hotmail.com
mailto:leopad_@hotmail.com
mailto:alcaldia@barbosa-santander.gov.co
mailto:contactenos@barbosa-santander.gov.co
mailto:notificacionjudicial@barbosa-santander.gov.co


 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 

 

 

En el evento de que esta decisión no sea recurrida o dentro del término de su 

ejecutoria no se soliciten pruebas al tenor de lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 212 del CPACA o no se decreten de oficio, de lo cual se dejará 

constancia en el expediente por el Escribiente G-1 – adscrito al Despacho de la 

magistrada ponente-  con anotación que no requerirá de su firma, se dará 

cumplimiento inmediato al numeral 4 del artículo 247 ibídem, corriendo traslado 

a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten sus 

alegatos de conclusión. Vencido este término, se otorgará traslado, al Agente del 

Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que, si a bien lo tiene, 

emita su concepto de fondo. 

 

De solicitar piezas procesales del expediente físico,  según lo consagrado en 

articulo 2 numeral 3 del acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de Diciembre de 2018, 

previo pago del arancel, se les remitirá lo solicitado a través del uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, al correo electrónico que 

podrán informar enviando mensaje por WhatsApp a la línea telefónica 

3235016300 del Despacho 04 del Tribunal Administrativo de Santander, 

informando el nombre del peticionario, radicado del proceso, partes demandante 

y demanda.  

   

Estas decisiones se adoptan con fundamento en el artículo 2 del  Decreto 

Legislativo 806 de fecha 4 de junio de 2020, el artículo 3 y el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 5 de junio del mismo año, los cuales  privilegian el uso de las 

tecnologías en la prestación del servicio de justicia por motivos de salubridad 

pública y fuerza mayor, además de considerarse innecesaria la realización de 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, porque resulta más garantista de los 

principios de celeridad, economía y eficacia, otorgar el traslado para que se 

presenten por escrito los alegatos y el concepto de fondo a que haya lugar, 

dictando la sentencia por escrito y dentro de los términos de Ley; advirtiendo 

que, habrá de cumplirse el turno que se tiene previsto dentro de la organización 

del Despacho para proferir sentencias. 

  

Así mismo, la primera decisión que se adopta en esta providencia surge de 

aplicar los deberes de dirección que le asisten a la Magistrada Ponente para 

adoptar medidas que garantizan que no se realicen prácticas que dilaten la 

definición de la litis, los principios de Acceso a la Administración de Justicia y 

Tutela Judicial Efectiva; advirtiendo que este Despacho a la fecha tramita 

aproximadamente 600 expedientes y hace parte de un sistema procesal mixto, 

esto es, atiende asuntos en vigencia del C.C.A y del actual CPACA, por lo cual 

se podrán atender otras asuntos encaminadas a la dirección temprana, adopción 



 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

de saneamiento, conducción de conciliación y pruebas que están represados por 

la congestión judicial. 

 

 

Esta decisión se notificará por estado virtual de conformidad con lo previsto en 

el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADA 
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CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADO
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente. CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE  
 

 

Bucaramanga, dos  (02) de diciembre de dos mil veinte (2020)   

 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA    

Radicado 

686793333001-2017-00195-01 

 

Demandante 

RAMIRO MOSQUERA MOSQUERA  

reinaldoramirezabo@hotmail.com  

 

Demandado 

 

 MUNICIPIO DE EL PEÑON  

mariaf.riverag@outlook.com,  

secretariagobierno@elpenon-santander.gov.co  
 

Trámite 

Admite recurso de apelación -prescinde audiencia de 

alegaciones y juzgamiento –ordena traslado para 

alegar de conclusión. 

 

Tema  
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL – ACCIDENTE 

TRÁNSITO  

Magistrada 

Ponente  
CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra el fallo de fecha 

diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020), proferido por el Juzgado Primero 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de San Gil. 

 

mailto:reinaldoramirezabo@hotmail.com
mailto:mariaf.riverag@outlook.com
mailto:secretariagobierno@elpenon-santander.gov.co


 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

  

 

 

 

En el evento de que esta decisión no sea recurrida o dentro del término de su 

ejecutoria no se soliciten pruebas al tenor de lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 212 del CPACA o no se decreten de oficio, de lo cual se dejará 

constancia en el expediente por el Escribiente G-1 – adscrito al Despacho de la 

magistrada ponente-  con anotación que no requerirá de su firma, se dará 

cumplimiento inmediato al numeral 4 del artículo 247 ibídem, corriendo traslado 

a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten sus 

alegatos de conclusión. Vencido este término, se otorgará traslado, al Agente del 

Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que, si a bien lo tiene, 

emita su concepto de fondo. 

 

De solicitar piezas procesales del expediente físico,  según lo consagrado en 

articulo 2 numeral 3 del acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de Diciembre de 2018, 

previo pago del arancel, se les remitirá lo solicitado a través del uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, al correo electrónico que 

podrán informar enviando mensaje por WhatsApp a la línea telefónica 

3235016300 del Despacho 04 del Tribunal Administrativo de Santander, 

informando el nombre del peticionario, radicado del proceso, partes demandante 

y demanda.  

   

Estas decisiones se adoptan con fundamento en  el artículo 2 del Decreto 

Legislativo 806 de fecha 4 de junio de 2020, el artículo 3 y el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 5 de junio del mismo año, los cuales  privilegian el uso de las 

tecnologías en la prestación del servicio de justicia por motivos de salubridad 

pública y fuerza mayor, además de considerarse innecesaria la realización de 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, porque resulta más garantista de los 

principios de celeridad, economía y eficacia, otorgar el traslado para que se 

presenten por escrito los alegatos y el concepto de fondo a que haya lugar, 

dictando la sentencia por escrito y dentro de los términos de Ley; advirtiendo 

que, habrá de cumplirse el turno que se tiene previsto dentro de la organización 

del Despacho para proferir sentencias. 

  

Así mismo, la primera decisión que se adopta en esta providencia surge de 

aplicar los deberes de dirección que le asisten a la Magistrada Ponente para 

adoptar medidas que garantizan que no se realicen prácticas que dilaten la 

definición de la litis, los principios de Acceso a la Administración de Justicia y 

Tutela Judicial Efectiva; advirtiendo que este Despacho a la fecha tramita 

aproximadamente 600 expedientes y hace parte de un sistema procesal mixto, 

esto es, atiende asuntos en vigencia del C.C.A y del actual CPACA, por lo cual 

se podrán atender otras asuntos encaminadas a la dirección temprana, adopción 



 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

de saneamiento, conducción de conciliación y pruebas que están represados por 

la congestión judicial. 

 

 

Esta decisión se notificará por estado virtual de conformidad con lo previsto en 

el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADO
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente. CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE  
 

 

Bucaramanga, dos  (02) de diciembre de dos mil veinte (2020)   

 

Medio de control 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS   

Radicado 

686793333002-2017-00272-01 

 

Demandante 
MARCO ANTONIO VELASQUEZ  

proximoalcalde@gmail.com  

Demandado 

 

 MUNICIPIO DE SAN GIL 

juridica@sangil.gov.co, contactenos@sangil.gov.co,  

auradedavid@hotmail.com  

 

Trámite 

Admite recurso de apelación -prescinde audiencia de 

alegaciones y juzgamiento –ordena traslado para 

alegar de conclusión. 

 

Tema  
REUBICACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE SUBSIDIOS 

PARA HABITANTES SECTOR DEL GUASCA 

Magistrada 

Ponente  
CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

 

 

Por reunir los requisitos de ley, y de conformidad con los artículos 37 de la Ley 

472 de 1998, artículos 198.3 de la Ley 1437, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra el fallo de fecha diez  (10) de junio de 

dos mil veinte (2020), proferido por el Juzgado Segundo  Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de San Gil.   

  

mailto:proximoalcalde@gmail.com
mailto:juridica@sangil.gov.co
mailto:contactenos@sangil.gov.co
mailto:auradedavid@hotmail.com


 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 

 

 

En el evento de que esta decisión no sea recurrida o dentro del término de su 

ejecutoria no se soliciten pruebas al tenor de lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 212 del CPACA o no se decreten de oficio, de lo cual se dejará 

constancia en el expediente por el Escribiente G-1 – adscrito al Despacho de la 

magistrada ponente-  con anotación que no requerirá de su firma, se dará 

cumplimiento inmediato al artículo 33 de la Ley 472 de 1998, se corre traslado a 

las partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegatos de conclusión. Vencido este término, se otorgará traslado, al Agente del 

Ministerio Público por el término de cinco (5) días, para que, si a bien lo tiene, 

emita su concepto de fondo 

 

De solicitar piezas procesales del expediente físico,  según lo consagrado en 

articulo 2 numeral 3 del acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de Diciembre de 2018, 

previo pago del arancel, se les remitirá lo solicitado a través del uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, al correo electrónico que 

podrán informar enviando mensaje por WhatsApp a la línea telefónica 

3235016300 del Despacho 04 del Tribunal Administrativo de Santander, 

informando el nombre del peticionario, radicado del proceso, partes demandante 

y demanda.  

   

Estas decisiones se adoptan con fundamento en el artículo 2 del Decreto 

Legislativo 806 de fecha 4 de junio de 2020, el artículo 3 y el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 5 de junio del mismo año, los cuales  privilegian el uso de las 

tecnologías en la prestación del servicio de justicia por motivos de salubridad 

pública y fuerza mayor, además de considerarse innecesaria la realización de 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, porque resulta más garantista de los 

principios de celeridad, economía y eficacia, otorgar el traslado para que se 

presenten por escrito los alegatos y el concepto de fondo a que haya lugar, 

dictando la sentencia por escrito y dentro de los términos de Ley; advirtiendo 

que, habrá de cumplirse el turno que se tiene previsto dentro de la organización 

del Despacho para proferir sentencias. 

  

Así mismo, la primera decisión que se adopta en esta providencia surge de 

aplicar los deberes de dirección que le asisten a la Magistrada Ponente para 

adoptar medidas que garantizan que no se realicen prácticas que dilaten la 

definición de la litis, los principios de Acceso a la Administración de Justicia y 

Tutela Judicial Efectiva; advirtiendo que este Despacho a la fecha tramita 

aproximadamente 600 expedientes y hace parte de un sistema procesal mixto, 

esto es, atiende asuntos en vigencia del C.C.A y del actual CPACA, por lo cual 

se podrán atender otras asuntos encaminadas a la dirección temprana, adopción 



 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

de saneamiento, conducción de conciliación y pruebas que están represados por 

la congestión judicial. 

 

 

Esta decisión se notificará por estado virtual de conformidad con lo previsto en 

el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADA 
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CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADO
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente. CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE  
 

 

Bucaramanga, dos  (02) de diciembre de dos mil veinte (2020)   

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Radicado 

680013333010-2017-00307-03 

 

Demandante 

FERNANDO FORERO OROZCO  

freddysaavedra74@gmail.com  

 

Demandado 

 

 DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

BUCARAMANGA  

notificacionesjudiciales@transitobucaramanga.gov.co  
 

Trámite 

Admite recurso de apelación -prescinde audiencia de 

alegaciones y juzgamiento –ordena traslado para 

alegar de conclusión. 

 

Tema  TRANSPASO VEHÍCULO  

Magistrada 

Ponente  
CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el fallo de fecha 

veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020), proferido por el Juzgado 

Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bucaramanga. 

 

  

mailto:freddysaavedra74@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@transitobucaramanga.gov.co


 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 

 

 

En el evento de que esta decisión no sea recurrida o dentro del término de su 

ejecutoria no se soliciten pruebas al tenor de lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 212 del CPACA o no se decreten de oficio, de lo cual se dejará 

constancia en el expediente por el Escribiente G-1 – adscrito al Despacho de la 

magistrada ponente-  con anotación que no requerirá de su firma, se dará 

cumplimiento inmediato al numeral 4 del artículo 247 ibídem, corriendo traslado 

a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten sus 

alegatos de conclusión. Vencido este término, se otorgará traslado, al Agente del 

Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que, si a bien lo tiene, 

emita su concepto de fondo. 

 

De solicitar piezas procesales del expediente físico,  según lo consagrado en 

articulo 2 numeral 3 del acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de Diciembre de 2018, 

previo pago del arancel, se les remitirá lo solicitado a través del uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, al correo electrónico que 

podrán informar enviando mensaje por WhatsApp a la línea telefónica 

3235016300 del Despacho 04 del Tribunal Administrativo de Santander, 

informando el nombre del peticionario, radicado del proceso, partes demandante 

y demanda.  

   

Estas decisiones se adoptan con fundamento en el artículo 2 del  Decreto 

Legislativo 806 de fecha 4 de junio de 2020, el artículo 3 y el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 5 de junio del mismo año, los cuales  privilegian el uso de las 

tecnologías en la prestación del servicio de justicia por motivos de salubridad 

pública y fuerza mayor, además de considerarse innecesaria la realización de 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, porque resulta más garantista de los 

principios de celeridad, economía y eficacia, otorgar el traslado para que se 

presenten por escrito los alegatos y el concepto de fondo a que haya lugar, 

dictando la sentencia por escrito y dentro de los términos de Ley; advirtiendo 

que, habrá de cumplirse el turno que se tiene previsto dentro de la organización 

del Despacho para proferir sentencias. 

  

Así mismo, la primera decisión que se adopta en esta providencia surge de 

aplicar los deberes de dirección que le asisten a la Magistrada Ponente para 

adoptar medidas que garantizan que no se realicen prácticas que dilaten la 

definición de la litis, los principios de Acceso a la Administración de Justicia y 

Tutela Judicial Efectiva; advirtiendo que este Despacho a la fecha tramita 

aproximadamente 600 expedientes y hace parte de un sistema procesal mixto, 

esto es, atiende asuntos en vigencia del C.C.A y del actual CPACA, por lo cual 

se podrán atender otras asuntos encaminadas a la dirección temprana, adopción 
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Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

de saneamiento, conducción de conciliación y pruebas que están represados por 

la congestión judicial. 

 

 

Esta decisión se notificará por estado virtual de conformidad con lo previsto en 

el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADO
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente. CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE  
 

 

Bucaramanga, dos  (02) de diciembre de dos mil veinte (2020)   

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Radicado 

680013333008-2017-00361-02 

 

Demandante 

ORLANDO ARAQUE RAMÍREZ  

Notificaciones.francoyveraabogados@hotmail.com  

 

Demandado 

 

 MUNCIPIO DE BUCARAMANGA   

notificaciones@bucaramanga.gov.co  
 

Trámite 

Admite recurso de apelación -prescinde audiencia de 

alegaciones y juzgamiento –ordena traslado para 

alegar de conclusión. 

 

Tema  RELACIÓN LABORAL  

Magistrada 

Ponente  
CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el fallo de fecha 

catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020), proferido por el Juzgado 

Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bucaramanga. 

 

  

 

mailto:Notificaciones.francoyveraabogados@hotmail.com
mailto:notificaciones@bucaramanga.gov.co
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En el evento de que esta decisión no sea recurrida o dentro del término de su 

ejecutoria no se soliciten pruebas al tenor de lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 212 del CPACA o no se decreten de oficio, de lo cual se dejará 

constancia en el expediente por el Escribiente G-1 – adscrito al Despacho de la 

magistrada ponente-  con anotación que no requerirá de su firma, se dará 

cumplimiento inmediato al numeral 4 del artículo 247 ibídem, corriendo traslado 

a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten sus 

alegatos de conclusión. Vencido este término, se otorgará traslado, al Agente del 

Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que, si a bien lo tiene, 

emita su concepto de fondo. 

 

De solicitar piezas procesales del expediente físico,  según lo consagrado en 

articulo 2 numeral 3 del acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de Diciembre de 2018, 

previo pago del arancel, se les remitirá lo solicitado a través del uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, al correo electrónico que 

podrán informar enviando mensaje por WhatsApp a la línea telefónica 

3235016300 del Despacho 04 del Tribunal Administrativo de Santander, 

informando el nombre del peticionario, radicado del proceso, partes demandante 

y demanda.  

   

Estas decisiones se adoptan con fundamento en el artículo 2 del Decreto 

Legislativo 806 de fecha 4 de junio de 2020, el artículo 3 y el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 5 de junio del mismo año, los cuales  privilegian el uso de las 

tecnologías en la prestación del servicio de justicia por motivos de salubridad 

pública y fuerza mayor, además de considerarse innecesaria la realización de 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, porque resulta más garantista de los 

principios de celeridad, economía y eficacia, otorgar el traslado para que se 

presenten por escrito los alegatos y el concepto de fondo a que haya lugar, 

dictando la sentencia por escrito y dentro de los términos de Ley; advirtiendo 

que, habrá de cumplirse el turno que se tiene previsto dentro de la organización 

del Despacho para proferir sentencias. 

  

Así mismo, la primera decisión que se adopta en esta providencia surge de 

aplicar los deberes de dirección que le asisten a la Magistrada Ponente para 

adoptar medidas que garantizan que no se realicen prácticas que dilaten la 

definición de la litis, los principios de Acceso a la Administración de Justicia y 

Tutela Judicial Efectiva; advirtiendo que este Despacho a la fecha tramita 

aproximadamente 600 expedientes y hace parte de un sistema procesal mixto, 

esto es, atiende asuntos en vigencia del C.C.A y del actual CPACA, por lo cual 

se podrán atender otras asuntos encaminadas a la dirección temprana, adopción 

de saneamiento, conducción de conciliación y pruebas que están represados por 

la congestión judicial. 
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Esta decisión se notificará por estado virtual de conformidad con lo previsto en 

el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADO
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente. CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE  
 

 

Bucaramanga, dos  (02) de diciembre de dos mil veinte (2020)   

 

Medio de control REPARACÓN DIRECTA    

Radicado 680813333002-2018-00109-01 

Demandante 

 

ARRENDAMIENTOS ROBERTO OGLIASTRI LTDA.  

gerenciacomercial@robertoogliastri.com  

 

Demandado 

 

MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA  

defensajudicial@barrancabermeja.gov.co  

  

Trámite 

Admite recurso de apelación -prescinde audiencia de 

alegaciones y juzgamiento –ordena traslado para 

alegar de conclusión. 

 

Tema  
PLANEACIÓN Y PREVISIBILIDAD EN LA 

CONTRATACIÓN  

Magistrada 

Ponente  
CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el fallo de fecha 

once (11) de marzo de dos mil veinte (2020), proferido por el Juzgado Segundo  

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Barrancabermeja. 

 

  

mailto:gerenciacomercial@robertoogliastri.com
mailto:defensajudicial@barrancabermeja.gov.co
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En el evento de que esta decisión no sea recurrida o dentro del término de su 

ejecutoria no se soliciten pruebas al tenor de lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 212 del CPACA o no se decreten de oficio, de lo cual se dejará 

constancia en el expediente por el Escribiente G-1 – adscrito al Despacho de la 

magistrada ponente-  con anotación que no requerirá de su firma, se dará 

cumplimiento inmediato al numeral 4 del artículo 247 ibídem, corriendo traslado 

a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten sus 

alegatos de conclusión. Vencido este término, se otorgará traslado, al Agente del 

Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que, si a bien lo tiene, 

emita su concepto de fondo. 

 

De solicitar piezas procesales del expediente físico,  según lo consagrado en 

articulo 2 numeral 3 del acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de Diciembre de 2018, 

previo pago del arancel, se les remitirá lo solicitado a través del uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, al correo electrónico que 

podrán informar enviando mensaje por WhatsApp a la línea telefónica 

3235016300 del Despacho 04 del Tribunal Administrativo de Santander, 

informando el nombre del peticionario, radicado del proceso, partes demandante 

y demanda.  

   

Estas decisiones se adoptan con fundamento en el artículo 2 del  Decreto 

Legislativo 806 de fecha 4 de junio de 2020, el artículo 3 y el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 5 de junio del mismo año, los cuales  privilegian el uso de las 

tecnologías en la prestación del servicio de justicia por motivos de salubridad 

pública y fuerza mayor, además de considerarse innecesaria la realización de 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, porque resulta más garantista de los 

principios de celeridad, economía y eficacia, otorgar el traslado para que se 

presenten por escrito los alegatos y el concepto de fondo a que haya lugar, 

dictando la sentencia por escrito y dentro de los términos de Ley; advirtiendo 

que, habrá de cumplirse el turno que se tiene previsto dentro de la organización 

del Despacho para proferir sentencias. 

  

Así mismo, la primera decisión que se adopta en esta providencia surge de 

aplicar los deberes de dirección que le asisten a la Magistrada Ponente para 

adoptar medidas que garantizan que no se realicen prácticas que dilaten la 

definición de la litis, los principios de Acceso a la Administración de Justicia y 

Tutela Judicial Efectiva; advirtiendo que este Despacho a la fecha tramita 

aproximadamente 600 expedientes y hace parte de un sistema procesal mixto, 

esto es, atiende asuntos en vigencia del C.C.A y del actual CPACA, por lo cual 

se podrán atender otras asuntos encaminadas a la dirección temprana, adopción 



 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

de saneamiento, conducción de conciliación y pruebas que están represados por 

la congestión judicial. 

 

 

Esta decisión se notificará por estado virtual de conformidad con lo previsto en 

el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADO
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente. CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE  
 

 

Bucaramanga, dos  (02) de diciembre de dos mil veinte (2020)   

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Radicado 

680013333002-2018-00165-01 

 

Demandante 

JAVIER PEREZ BAUTISTA  

oruizto@hotmail.com  

 

Demandado 

 

 FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA 

notificacionesfonviv@minvivienda.gov.co, 

faiberhmartin@gmail.com, 

fmartin@minvivienda.gov.co    
 

Trámite 

Admite recurso de apelación -prescinde audiencia de 

alegaciones y juzgamiento –ordena traslado para 

alegar de conclusión. 

 

Tema  
INCUMPLIMIENTO OBLIGACIONES PROGRAMA 

VIVIENDA GRATUITA  

Magistrada 

Ponente  
CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada  contra el fallo de fecha 

trece (13) de mayo de dos mil veinte (2020), proferido por el Juzgado Segundo 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bucaramanga. 

mailto:oruizto@hotmail.com
mailto:notificacionesfonviv@minvivienda.gov.co
mailto:faiberhmartin@gmail.com
mailto:fmartin@minvivienda.gov.co
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En el evento de que esta decisión no sea recurrida o dentro del término de su 

ejecutoria no se soliciten pruebas al tenor de lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 212 del CPACA o no se decreten de oficio, de lo cual se dejará 

constancia en el expediente por el Escribiente G-1 – adscrito al Despacho de la 

magistrada ponente-  con anotación que no requerirá de su firma, se dará 

cumplimiento inmediato al numeral 4 del artículo 247 ibídem, corriendo traslado 

a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten sus 

alegatos de conclusión. Vencido este término, se otorgará traslado, al Agente del 

Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que, si a bien lo tiene, 

emita su concepto de fondo. 

 

De solicitar piezas procesales del expediente físico,  según lo consagrado en 

articulo 2 numeral 3 del acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de Diciembre de 2018, 

previo pago del arancel, se les remitirá lo solicitado a través del uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, al correo electrónico que 

podrán informar enviando mensaje por WhatsApp a la línea telefónica 

3235016300 del Despacho 04 del Tribunal Administrativo de Santander, 

informando el nombre del peticionario, radicado del proceso, partes demandante 

y demanda.  

   

Estas decisiones se adoptan con fundamento en el artículo 2 del  Decreto 

Legislativo 806 de fecha 4 de junio de 2020, el artículo 3 y el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 5 de junio del mismo año, los cuales  privilegian el uso de las 

tecnologías en la prestación del servicio de justicia por motivos de salubridad 

pública y fuerza mayor, además de considerarse innecesaria la realización de 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, porque resulta más garantista de los 

principios de celeridad, economía y eficacia, otorgar el traslado para que se 

presenten por escrito los alegatos y el concepto de fondo a que haya lugar, 

dictando la sentencia por escrito y dentro de los términos de Ley; advirtiendo 

que, habrá de cumplirse el turno que se tiene previsto dentro de la organización 

del Despacho para proferir sentencias. 

  

Así mismo, la primera decisión que se adopta en esta providencia surge de 

aplicar los deberes de dirección que le asisten a la Magistrada Ponente para 

adoptar medidas que garantizan que no se realicen prácticas que dilaten la 

definición de la litis, los principios de Acceso a la Administración de Justicia y 

Tutela Judicial Efectiva; advirtiendo que este Despacho a la fecha tramita 

aproximadamente 600 expedientes y hace parte de un sistema procesal mixto, 

esto es, atiende asuntos en vigencia del C.C.A y del actual CPACA, por lo cual 
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Consejo de Estado 
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se podrán atender otras asuntos encaminadas a la dirección temprana, adopción 

de saneamiento, conducción de conciliación y pruebas que están represados por 

la congestión judicial. 

 

 

Esta decisión se notificará por estado virtual de conformidad con lo previsto en 

el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADO
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente. CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE  
 

 

Bucaramanga, dos  (02) de diciembre de dos mil veinte (2020)   

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Radicado 

680013333005-2018-00390-01 

 

Demandante 

CLAUDIA YANETH CASADIEGO MALDONADO  

guacharo440@gmail.com  

 

Demandado 

 

 DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA  

ivanvaldesm1977@gmail.com, 

notificaciones@transitofloridablanca.gov.co  

 
 

Trámite 

Admite recurso de apelación -prescinde audiencia de 

alegaciones y juzgamiento –ordena traslado para 

alegar de conclusión. 

 

Tema  FOTOMULTA  

Magistrada 

Ponente  
CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra el fallo de fecha 

veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020), proferido por el Juzgado 

Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bucaramanga. 

mailto:guacharo440@gmail.com
mailto:ivanvaldesm1977@gmail.com
mailto:notificaciones@transitofloridablanca.gov.co
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En el evento de que esta decisión no sea recurrida o dentro del término de su 

ejecutoria no se soliciten pruebas al tenor de lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 212 del CPACA o no se decreten de oficio, de lo cual se dejará 

constancia en el expediente por el Escribiente G-1 – adscrito al Despacho de la 

magistrada ponente-  con anotación que no requerirá de su firma, se dará 

cumplimiento inmediato al numeral 4 del artículo 247 ibídem, corriendo traslado 

a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten sus 

alegatos de conclusión. Vencido este término, se otorgará traslado, al Agente del 

Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que, si a bien lo tiene, 

emita su concepto de fondo. 

 

De solicitar piezas procesales del expediente físico,  según lo consagrado en 

articulo 2 numeral 3 del acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de Diciembre de 2018, 

previo pago del arancel, se les remitirá lo solicitado a través del uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, al correo electrónico que 

podrán informar enviando mensaje por WhatsApp a la línea telefónica 

3235016300 del Despacho 04 del Tribunal Administrativo de Santander, 

informando el nombre del peticionario, radicado del proceso, partes demandante 

y demanda.  

   

Estas decisiones se adoptan con fundamento en el artículo 2 del  Decreto 

Legislativo 806 de fecha 4 de junio de 2020, el artículo 3 y el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 5 de junio del mismo año, los cuales  privilegian el uso de las 

tecnologías en la prestación del servicio de justicia por motivos de salubridad 

pública y fuerza mayor, además de considerarse innecesaria la realización de 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, porque resulta más garantista de los 

principios de celeridad, economía y eficacia, otorgar el traslado para que se 

presenten por escrito los alegatos y el concepto de fondo a que haya lugar, 

dictando la sentencia por escrito y dentro de los términos de Ley; advirtiendo 

que, habrá de cumplirse el turno que se tiene previsto dentro de la organización 

del Despacho para proferir sentencias. 

  

Así mismo, la primera decisión que se adopta en esta providencia surge de 

aplicar los deberes de dirección que le asisten a la Magistrada Ponente para 

adoptar medidas que garantizan que no se realicen prácticas que dilaten la 

definición de la litis, los principios de Acceso a la Administración de Justicia y 

Tutela Judicial Efectiva; advirtiendo que este Despacho a la fecha tramita 

aproximadamente 600 expedientes y hace parte de un sistema procesal mixto, 

esto es, atiende asuntos en vigencia del C.C.A y del actual CPACA, por lo cual 



 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

se podrán atender otras asuntos encaminadas a la dirección temprana, adopción 

de saneamiento, conducción de conciliación y pruebas que están represados por 

la congestión judicial. 

 

 

Esta decisión se notificará por estado virtual de conformidad con lo previsto en 

el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADO
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente. CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE  
 

 

Bucaramanga, dos  (02) de diciembre de dos mil veinte (2020)   

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Radicado 

680013333011-2019-00060-01 

 

Demandante 
BLANCA BECERRA AYALA  

guacharo440@gmail.com  

Demandado 

 

 DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA  

jest17@hotmail.com,  

notificaciones@transitofloridablanca.gov.co  

Trámite 

Admite recurso de apelación -prescinde audiencia de 

alegaciones y juzgamiento –ordena traslado para 

alegar de conclusión. 

 

Tema  FOTOMULTA   

Magistrada 

Ponente  
CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra el fallo de fecha 

siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020), proferido por el Juzgado Once 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bucaramanga. 

 

  

 

mailto:guacharo440@gmail.com
mailto:jest17@hotmail.com
mailto:notificaciones@transitofloridablanca.gov.co


 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 

 

En el evento de que esta decisión no sea recurrida o dentro del término de su 

ejecutoria no se soliciten pruebas al tenor de lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 212 del CPACA o no se decreten de oficio, de lo cual se dejará 

constancia en el expediente por el Escribiente G-1 – adscrito al Despacho de la 

magistrada ponente-  con anotación que no requerirá de su firma, se dará 

cumplimiento inmediato al numeral 4 del artículo 247 ibídem, corriendo traslado 

a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten sus 

alegatos de conclusión. Vencido este término, se otorgará traslado, al Agente del 

Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que, si a bien lo tiene, 

emita su concepto de fondo. 

 

De solicitar piezas procesales del expediente físico,  según lo consagrado en 

articulo 2 numeral 3 del acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de Diciembre de 2018, 

previo pago del arancel, se les remitirá lo solicitado a través del uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, al correo electrónico que 

podrán informar enviando mensaje por WhatsApp a la línea telefónica 

3235016300 del Despacho 04 del Tribunal Administrativo de Santander, 

informando el nombre del peticionario, radicado del proceso, partes demandante 

y demanda.  

   

Estas decisiones se adoptan con fundamento en el artículo 2 del Decreto 

Legislativo 806 de fecha 4 de junio de 2020, el artículo 3 y el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 5 de junio del mismo año, los cuales  privilegian el uso de las 

tecnologías en la prestación del servicio de justicia por motivos de salubridad 

pública y fuerza mayor, además de considerarse innecesaria la realización de 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, porque resulta más garantista de los 

principios de celeridad, economía y eficacia, otorgar el traslado para que se 

presenten por escrito los alegatos y el concepto de fondo a que haya lugar, 

dictando la sentencia por escrito y dentro de los términos de Ley; advirtiendo 

que, habrá de cumplirse el turno que se tiene previsto dentro de la organización 

del Despacho para proferir sentencias. 

  

Así mismo, la primera decisión que se adopta en esta providencia surge de 

aplicar los deberes de dirección que le asisten a la Magistrada Ponente para 

adoptar medidas que garantizan que no se realicen prácticas que dilaten la 

definición de la litis, los principios de Acceso a la Administración de Justicia y 

Tutela Judicial Efectiva; advirtiendo que este Despacho a la fecha tramita 

aproximadamente 600 expedientes y hace parte de un sistema procesal mixto, 

esto es, atiende asuntos en vigencia del C.C.A y del actual CPACA, por lo cual 

se podrán atender otras asuntos encaminadas a la dirección temprana, adopción 

de saneamiento, conducción de conciliación y pruebas que están represados por 

la congestión judicial. 



 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 

 

Esta decisión se notificará por estado virtual de conformidad con lo previsto en 

el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADO
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente. CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE  
 

 

Bucaramanga, dos  (02) de diciembre de dos mil veinte (2020)   

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Radicado 

680013333011-2019-00081-01 

 

Demandante 

LUÍS ALEJANDRO FONTANILLA DÍAZ  

guacharo440@hotmail.com  

 

Demandado 

 

 DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA  

notificaciones@transitofloridablanca.gov.co , 

jest17@hotmail.com  

 

Trámite 

Admite recurso de apelación -prescinde audiencia de 

alegaciones y juzgamiento –ordena traslado para 

alegar de conclusión. 

 

Tema  FOTOMULTA  

Magistrada 

Ponente  
CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra el fallo de fecha 

treinta y uno  (31) de agosto de dos mil veinte (2020), proferido por el Juzgado 

Once Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bucaramanga. 

 

mailto:guacharo440@hotmail.com
mailto:notificaciones@transitofloridablanca.gov.co
mailto:jest17@hotmail.com


 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

  

 

 

 

En el evento de que esta decisión no sea recurrida o dentro del término de su 

ejecutoria no se soliciten pruebas al tenor de lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 212 del CPACA o no se decreten de oficio, de lo cual se dejará 

constancia en el expediente por el Escribiente G-1 – adscrito al Despacho de la 

magistrada ponente-  con anotación que no requerirá de su firma, se dará 

cumplimiento inmediato al numeral 4 del artículo 247 ibídem, corriendo traslado 

a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten sus 

alegatos de conclusión. Vencido este término, se otorgará traslado, al Agente del 

Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que, si a bien lo tiene, 

emita su concepto de fondo. 

 

De solicitar piezas procesales del expediente físico,  según lo consagrado en 

articulo 2 numeral 3 del acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de Diciembre de 2018, 

previo pago del arancel, se les remitirá lo solicitado a través del uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, al correo electrónico que 

podrán informar enviando mensaje por WhatsApp a la línea telefónica 

3235016300 del Despacho 04 del Tribunal Administrativo de Santander, 

informando el nombre del peticionario, radicado del proceso, partes demandante 

y demanda.  

   

Estas decisiones se adoptan con fundamento en el  artículo 2 del Decreto 

Legislativo 806 de fecha 4 de junio de 2020, el artículo 3 y el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 5 de junio del mismo año, los cuales  privilegian el uso de las 

tecnologías en la prestación del servicio de justicia por motivos de salubridad 

pública y fuerza mayor, además de considerarse innecesaria la realización de 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, porque resulta más garantista de los 

principios de celeridad, economía y eficacia, otorgar el traslado para que se 

presenten por escrito los alegatos y el concepto de fondo a que haya lugar, 

dictando la sentencia por escrito y dentro de los términos de Ley; advirtiendo 

que, habrá de cumplirse el turno que se tiene previsto dentro de la organización 

del Despacho para proferir sentencias. 

  

Así mismo, la primera decisión que se adopta en esta providencia surge de 

aplicar los deberes de dirección que le asisten a la Magistrada Ponente para 

adoptar medidas que garantizan que no se realicen prácticas que dilaten la 

definición de la litis, los principios de Acceso a la Administración de Justicia y 

Tutela Judicial Efectiva; advirtiendo que este Despacho a la fecha tramita 

aproximadamente 600 expedientes y hace parte de un sistema procesal mixto, 

esto es, atiende asuntos en vigencia del C.C.A y del actual CPACA, por lo cual 

se podrán atender otras asuntos encaminadas a la dirección temprana, adopción 



 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

de saneamiento, conducción de conciliación y pruebas que están represados por 

la congestión judicial. 

 

 

Esta decisión se notificará por estado virtual de conformidad con lo previsto en 

el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADO

MAGISTRADO - TRIBUNAL 004 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente. CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE  
 

 

Bucaramanga, dos  (02) de diciembre de dos mil veinte (2020)   

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Radicado 

680813333002-2019-00104-01 

 

Demandante 

REYNEL CORDOBA PERDOMO  

Elkinbernal79@hotmail.com  

 

Demandado 

 

 CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – 

CREMIL  
veulloa@cremil.gov.co  

 

Trámite 

Admite recurso de apelación -prescinde audiencia de 

alegaciones y juzgamiento –ordena traslado para 

alegar de conclusión. 

 

Tema  RELIQUIDACIÓN PRIMA DE ANTIGÜEDAD  

Magistrada 

Ponente  
CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el fallo de fecha 

nueve (09) de Octubre de dos mil veinte (2020), proferido por el Juzgado 

Segundo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Barrancabermeja. 

 

  

mailto:Elkinbernal79@hotmail.com
mailto:veulloa@cremil.gov.co


 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 

 

 

En el evento de que esta decisión no sea recurrida o dentro del término de su 

ejecutoria no se soliciten pruebas al tenor de lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 212 del CPACA o no se decreten de oficio, de lo cual se dejará 

constancia en el expediente por el Escribiente G-1 – adscrito al Despacho de la 

magistrada ponente-  con anotación que no requerirá de su firma, se dará 

cumplimiento inmediato al numeral 4 del artículo 247 ibídem, corriendo traslado 

a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten sus 

alegatos de conclusión. Vencido este término, se otorgará traslado, al Agente del 

Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que, si a bien lo tiene, 

emita su concepto de fondo. 

 

De solicitar piezas procesales del expediente físico,  según lo consagrado en 

articulo 2 numeral 3 del acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de Diciembre de 2018, 

previo pago del arancel, se les remitirá lo solicitado a través del uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, al correo electrónico que 

podrán informar enviando mensaje por WhatsApp a la línea telefónica 

3235016300 del Despacho 04 del Tribunal Administrativo de Santander, 

informando el nombre del peticionario, radicado del proceso, partes demandante 

y demanda.  

   

Estas decisiones se adoptan con fundamento en el  artículo 2 del Decreto 

Legislativo 806 de fecha 4 de junio de 2020, el artículo 3 y el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 5 de junio del mismo año, los cuales  privilegian el uso de las 

tecnologías en la prestación del servicio de justicia por motivos de salubridad 

pública y fuerza mayor, además de considerarse innecesaria la realización de 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, porque resulta más garantista de los 

principios de celeridad, economía y eficacia, otorgar el traslado para que se 

presenten por escrito los alegatos y el concepto de fondo a que haya lugar, 

dictando la sentencia por escrito y dentro de los términos de Ley; advirtiendo 

que, habrá de cumplirse el turno que se tiene previsto dentro de la organización 

del Despacho para proferir sentencias. 

  

Así mismo, la primera decisión que se adopta en esta providencia surge de 

aplicar los deberes de dirección que le asisten a la Magistrada Ponente para 

adoptar medidas que garantizan que no se realicen prácticas que dilaten la 

definición de la litis, los principios de Acceso a la Administración de Justicia y 

Tutela Judicial Efectiva; advirtiendo que este Despacho a la fecha tramita 

aproximadamente 600 expedientes y hace parte de un sistema procesal mixto, 

esto es, atiende asuntos en vigencia del C.C.A y del actual CPACA, por lo cual 

se podrán atender otras asuntos encaminadas a la dirección temprana, adopción 



 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

de saneamiento, conducción de conciliación y pruebas que están represados por 

la congestión judicial. 

 

 

Esta decisión se notificará por estado virtual de conformidad con lo previsto en 

el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADO

MAGISTRADO - TRIBUNAL 004 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente. CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE  
 

 

Bucaramanga, dos  (02) de diciembre de dos mil veinte (2020)   

 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA    

Radicado 

68001330001-2019-00166-01 

 

Demandante 
TRIUNFO PORTILLA MANTILLA Y OTROS  

gutierrezgalvis.abogado@gmail.com  

Demandado 

 

MUNICIPIO DE TONA  
contacto@tona-santander.gov.co  

 

Trámite 

Admite recurso de apelación -prescinde audiencia de 

alegaciones y juzgamiento –ordena traslado para 

alegar de conclusión. 

 

Tema  
INDEMNIZACIÓN PREJUICIOS – ACCIDENTE 

LABORAL  

Magistrada 

Ponente  
CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra el fallo de fecha 

treinta y uno  (31) de marzo de dos mil veinte (2020), proferido por el Juzgado 

Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bucaramanga. 

 

  

 

mailto:gutierrezgalvis.abogado@gmail.com
mailto:contacto@tona-santander.gov.co


 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 

 

En el evento de que esta decisión no sea recurrida o dentro del término de su 

ejecutoria no se soliciten pruebas al tenor de lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 212 del CPACA o no se decreten de oficio, de lo cual se dejará 

constancia en el expediente por el Escribiente G-1 – adscrito al Despacho de la 

magistrada ponente-  con anotación que no requerirá de su firma, se dará 

cumplimiento inmediato al numeral 4 del artículo 247 ibídem, corriendo traslado 

a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten sus 

alegatos de conclusión. Vencido este término, se otorgará traslado, al Agente del 

Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que, si a bien lo tiene, 

emita su concepto de fondo. 

 

De solicitar piezas procesales del expediente físico,  según lo consagrado en 

articulo 2 numeral 3 del acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de Diciembre de 2018, 

previo pago del arancel, se les remitirá lo solicitado a través del uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, al correo electrónico que 

podrán informar enviando mensaje por WhatsApp a la línea telefónica 

3235016300 del Despacho 04 del Tribunal Administrativo de Santander, 

informando el nombre del peticionario, radicado del proceso, partes demandante 

y demanda.  

   

Estas decisiones se adoptan con fundamento en el artículo 2 del Decreto 

Legislativo 806 de fecha 4 de junio de 2020, el artículo 3 y el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 5 de junio del mismo año, los cuales  privilegian el uso de las 

tecnologías en la prestación del servicio de justicia por motivos de salubridad 

pública y fuerza mayor, además de considerarse innecesaria la realización de 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, porque resulta más garantista de los 

principios de celeridad, economía y eficacia, otorgar el traslado para que se 

presenten por escrito los alegatos y el concepto de fondo a que haya lugar, 

dictando la sentencia por escrito y dentro de los términos de Ley; advirtiendo 

que, habrá de cumplirse el turno que se tiene previsto dentro de la organización 

del Despacho para proferir sentencias. 

  

Así mismo, la primera decisión que se adopta en esta providencia surge de 

aplicar los deberes de dirección que le asisten a la Magistrada Ponente para 

adoptar medidas que garantizan que no se realicen prácticas que dilaten la 

definición de la litis, los principios de Acceso a la Administración de Justicia y 

Tutela Judicial Efectiva; advirtiendo que este Despacho a la fecha tramita 

aproximadamente 600 expedientes y hace parte de un sistema procesal mixto, 

esto es, atiende asuntos en vigencia del C.C.A y del actual CPACA, por lo cual 

se podrán atender otras asuntos encaminadas a la dirección temprana, adopción 

de saneamiento, conducción de conciliación y pruebas que están represados por 

la congestión judicial. 



 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 

 

Esta decisión se notificará por estado virtual de conformidad con lo previsto en 

el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADO
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente. CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE  
 

 

Bucaramanga, dos  (02) de diciembre de dos mil veinte (2020)   

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Radicado 680013333005-2019-00258-01 

Demandante 

ALFONSO JAVIER BENITEZ LEAL  

samalejoleal@gmail.com, 

barradeabogadoscolombia@gmail.com, 

carlosabogados2017@gmail.com  

 

Demandado 

 

 MINISTERIO DE DEFENSA – POLÍCIA NACIONAL   

segen.consejo@policia.gov.co  

 

 

Trámite 

Admite recurso de apelación -prescinde audiencia de 

alegaciones y juzgamiento –ordena traslado para 

alegar de conclusión. 

 

Tema  RELIQUIDACIÓN Y AJUSTE SALARIAL  

Magistrada 

Ponente  
CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el fallo de fecha 

veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020), proferido por el Juzgado 

Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bucaramanga. 

 

mailto:samalejoleal@gmail.com
mailto:barradeabogadoscolombia@gmail.com
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

  

 

 

 

En el evento de que esta decisión no sea recurrida o dentro del término de su 

ejecutoria no se soliciten pruebas al tenor de lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 212 del CPACA o no se decreten de oficio, de lo cual se dejará 

constancia en el expediente por el Escribiente G-1 – adscrito al Despacho de la 

magistrada ponente-  con anotación que no requerirá de su firma, se dará 

cumplimiento inmediato al numeral 4 del artículo 247 ibídem, corriendo traslado 

a las partes por el término común de diez (10) días para que presenten sus 

alegatos de conclusión. Vencido este término, se otorgará traslado, al Agente del 

Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que, si a bien lo tiene, 

emita su concepto de fondo. 

 

De solicitar piezas procesales del expediente físico,  según lo consagrado en 

articulo 2 numeral 3 del acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de Diciembre de 2018, 

previo pago del arancel, se les remitirá lo solicitado a través del uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, al correo electrónico que 

podrán informar enviando mensaje por WhatsApp a la línea telefónica 

3235016300 del Despacho 04 del Tribunal Administrativo de Santander, 

informando el nombre del peticionario, radicado del proceso, partes demandante 

y demanda.  

   

Estas decisiones se adoptan con fundamento en el artículo 2 del  Decreto 

Legislativo 806 de fecha 4 de junio de 2020, el artículo 3 y el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 5 de junio del mismo año, los cuales  privilegian el uso de las 

tecnologías en la prestación del servicio de justicia por motivos de salubridad 

pública y fuerza mayor, además de considerarse innecesaria la realización de 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, porque resulta más garantista de los 

principios de celeridad, economía y eficacia, otorgar el traslado para que se 

presenten por escrito los alegatos y el concepto de fondo a que haya lugar, 

dictando la sentencia por escrito y dentro de los términos de Ley; advirtiendo 

que, habrá de cumplirse el turno que se tiene previsto dentro de la organización 

del Despacho para proferir sentencias. 

  

Así mismo, la primera decisión que se adopta en esta providencia surge de 

aplicar los deberes de dirección que le asisten a la Magistrada Ponente para 

adoptar medidas que garantizan que no se realicen prácticas que dilaten la 

definición de la litis, los principios de Acceso a la Administración de Justicia y 

Tutela Judicial Efectiva; advirtiendo que este Despacho a la fecha tramita 

aproximadamente 600 expedientes y hace parte de un sistema procesal mixto, 

esto es, atiende asuntos en vigencia del C.C.A y del actual CPACA, por lo cual 

se podrán atender otras asuntos encaminadas a la dirección temprana, adopción 



 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

de saneamiento, conducción de conciliación y pruebas que están represados por 

la congestión judicial. 

 

 

Esta decisión se notificará por estado virtual de conformidad con lo previsto en 

el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

MAGISTRADO

MAGISTRADO - TRIBUNAL 004 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 62dc37fdea3f33db630a01fddc4dc954cb2a5581970993919d1d0aabaab7c3c2
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SIGCMA-SGC 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

MAGISTRADA PONENTE: CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

 

 

 Bucaramanga,  primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

 

RADICADO  680012333000-2020-00150-00  

MEDIO DE 

CONTROL  
Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

DEMANDANTE Ecopetrol S.A 

DEMANDADOS  
Corporación Autónoma Regional de 

Santander - CAS 

TRÁMITE  AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

TEMA  Sanción ambiental 

NOTIFICACIONES 

JUDICIALES   

Parte Demandante:  

pascual.martinez@ecopetrol.com.com 

Parte Demandada:  

direccion@cas.gov.co 

Ministerio Público: 

yvillareal@procuraduria.gov.co 

Ande: 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co,  

 

 

Se advierte que la demanda reúne los requisitos para ser admitida, contenidos en 

los artículos 161 y 162 de la Ley 1437 de 2011, razón por la que se dispondrá su 

admisión, al ser este Tribunal competente para conocer del presente asunto en 

primera instancia, con fundamento en el artículo 152 numeral 3 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Unitaria del Tribunal Administrativo de 

Santander,  

   

 RESUELVE:   

  

PRIMERO: SE ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA la demanda a 

tramitarse en ejercicio del medio de control de NULIDAD y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO interpuesta por ECOPETROL S.A en contra de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS.   

  

SEGUNDO: La demanda de la referencia, se presentó con antelación a la entrada 

en vigor del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, en tal virtud, procedente 

resultaría impartir el trámite previsto en la Ley 1437 de 2011.  

  

Sin embargo, y en consideración a que, de conformidad con los principios de 

eficacia, celeridad y economía resulta más expedito el trámite previsto en el Decreto 

mailto:yvillareal@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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Legislativo referido1, y además, teniendo en cuenta que la demanda y sus anexos 

se encuentra digitalizados, que se suministraron los canales de notificación de las 

partes y sus apoderados, se entenderá adecuado al trámite previsto en el artículo 6 

del Decreto referido.  

 

TERCERO: A) NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia en la forma prevista 

en el artículo 9 del Decreto Legislativo 806/04/06/2020, enviándoles copia de la 

demanda, los anexos y de esta providencia a: i) CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE SANTANDER - CAS ii) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, iii) a la señora Agente del Ministerio Público.   

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.  

 

B) GASTOS PARA NOTIFICACIÓN Y ESCANEAR DOCUMENTOS: Se advierte 

que, de conformidad con el Acuerdo PCSJA18-1117613 de diciembre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura, la notificación electrónica de las providencias 

judiciales no tendrá ningún costo. 

 

CUARTO:  CÓRRASE traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término 

de treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y/o presentar demanda de 

reconvención (Art. 172 CPACA).   

 

QUINTO: REQUIÉRASE la colaboración de la Secretaría General de esta 

Corporación, para efectos de las notificaciones personales y por estado, conforme 

lo dispuesto en esta providencia, para lo cual hará constar en el expediente el envío 

del mensaje de datos a los correos electrónicos correspondientes y certificar el 

acuso de recibido, así como el estado electrónico.  

 

SEXTO: REQUIÉRESE A LAS PARTES, APODERADOS Y DEMÁS SUJETOS 

PROCESALES, EL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES DEBERES:  

 

Haciendo uso de los poderes de DIRECCIÓN TEMPRANA que tiene la magistrada 

ponente para lograr la efectividad de los derechos reconocidos en la Constitución y 

la Ley, ADVIÉRTASE que, de conformidad con los artículos 1 y 2 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, para la gestión y trámite de los procesos 

judiciales y asuntos en curso, audiencias y diligencias, la atención de los usuarios 

de la administración de justicia debe ser personalizada a través del uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones.    

 

a. En relación con el uso de dichos medios tecnológicos, es DEBER de 

los profesionales del derecho registrar o actualizar, en el Sistema del Registro 

Nacional de Abogados - SIRNA-, la cuenta de correo electrónico, con el fin de 

facilitar el uso de las tecnologías en las gestiones ante el despacho judicial.    

   

b. De igual manera, las partes, abogados, terceros e intervinientes en el 

proceso judicial, de conformidad con el artículo 3 del Decreto Legislativo 806 de 4 

                                                           
1 Con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el COVID-19, el Consejo 
Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA20-11614 de 6/08/2020, nuevamente ordenó el cierre 
temporal de las sedes judiciales en todo el territorio nacional hasta el 21 de agosto del año en curso.  
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de junio de 2020, tienen el DEBER de suministrar tanto a la autoridad judicial como 

a los demás sujetos procesales, la dirección de correo electrónico para recibir 

comunicaciones y notificaciones y, a través de ellos, enviar un ejemplar de todos 

los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.    

   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o 

recibidos por medios electrónicos, utilizando algún mecanismo de firma para 

identificar a su autor o emisor del documento e identificándolo con el número del 

radicado del proceso, el despacho al que va dirigido y el nombre del Magistrado 

Ponente.   

   

Sin embargo, no se exigirá ningún tipo de autenticación o formalidad adicional.   

 

c. PARTE DEMANDADA.  

  

REQUIÉRASE a la parte demandada para que, al contestar la demanda, cumplan 

las siguientes CARGAS:  

 

i. Haga un pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y 

hechos de la demanda, con indicación de los que admite, niega y no le 

constan; manifestando en forma precisa y unívoca las razones de su 

respuesta, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 175 

del CPACA en concordancia con el numeral 2 del artículo 96 del CGP.   

 

ii.Junto con la contestación de la demanda, se sirvan allegar “todas las pruebas 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso”, así como, 

“el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 175 del CPACA.  

  

En el evento de omitir este deber dentro del término indicado, en la 

oportunidad legal, se impondrá la sanción de multa hasta por 10 SMLMV 

prevista en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso y se 

advierte que tal omisión constituye falta disciplinaria gravísima del encargado 

de resolver el asunto5, para lo cual se ordenará compulsar copias al órgano 

disciplinario correspondiente.  

 

iii. La CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS habrá de 

remitirlos al canal informado por la parte actora 

pascual.martinez@ecopetrol.com.com así como a la señora agente del 

ministerio público al correo electrónico yvillareal@procuraduria.gov.co, en la 

forma señalada el literal b) del ARTÍCULO SEXTO de la presente 

providencia. 

 

d. PARTES DEMANDANTE Y DEMANDADA:  

  

ADVIÉRTASE a las partes: demandante y demandada que de conformidad 

con el inciso final del artículo 103 del C.P.A.C.A en concordancia con el 

artículo 95-7 de la Carta Política, en materia de recaudo probatorio, tienen la 

carga de colaborar para el buen funcionamiento de la administración de la 

justicia, cumplir con los deberes impuestos en esta providencia y el trámite 

de oficios que se libre por medios tecnológicos por la Secretaría General del 

Tribunal Administrativo de Santander, hacerles seguimiento y allegar las 
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respuestas correspondientes ante la misma a fin de que sean cargadas a la 

herramienta One Drive, remitiéndolas simultáneamente a la otra parte del 

proceso como lo dispone el artículo 3 del Decreto Legislativo 806 de 2020, así 

como asegurar la comparecencia de testigos y peritos en caso de ser 

decretados como pruebas. Esa carga es potestativa en la medida en que, 

sus consecuencias resultan desfavorables para quien las incumpla, dado que 

pueden ir desde la preclusión de una oportunidad o un derecho procesal 

hasta la pérdida del derecho sustancial debatido en el proceso.  

  

SÉPTIMO: Con el fin de mantener la integridad y unicidad del expediente, así como 

garantizar la seguridad del acceso a la administración de justicia y la tutela judicial 

efectiva, el Despacho informa a los sujetos procesales los correos, canales y, 

herramientas institucionales que serán utilizadas para sus actuaciones judiciales:  

  

Audiencia Virtuales: Plataforma TEAMS y soporte a través de la línea telefónica 

y/o WhatsApp 3235016300    

Recepción de memoriales: se dirigirán al correo electrónico de la Secretaría 

del Tribunal Administrativo de 

Santander sectribadm@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

Canal digital para consulta de expedientes: ONE DRIVE y/o solicitando 

información a través de mensaje de texto a la línea telefónica 3235016300.   

   

OCTAVO: RECONÓZCASE personería al Dr. Pascual Martinez Rodríguez como 

apoderado del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido 

para actuar.  

 

NOVENO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia, a la parte 

accionante.   

 

DECIMO: Por intermedio de la Auxiliar Judicial del Despacho, efectúese las 

anotaciones en el Sistema de Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 004 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

434bd15c9f34537b07bb059251645c9ea8a191ff8c1344acd5144c169b72973f 
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Documento generado en 01/12/2020 03:09:55 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

SIGCMA-SGC 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

 

Bucaramanga, primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

MEDIO DE CONTROL   CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

RADICADO  6800123330002020-00797-00 

DEMANDANTE  INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES HD S.A.S 

DEMANDADO  
FONDO DE ADAPTACIÓN – CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR - COMFENALCO 

TRAMITE  AUTO ADMISORIO  

TEMA DESEQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO  

NOTIFICACIONES 

ELECTRÓNICAS  

DEMANDANTE:  

wilsonpulgarin17@gmail.com  

DEMANDADA: 

direccion@comfenalcosantander.com.co; 

arealegal@comfenalcosantander.com.co, 

atencionalciudadano@fondoadaptacion.gov.co; 

notificacionesjudiciales@fondoadaptacion.gov.co 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO: 

 procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

MINISTERIO PÚBLICO: 

 yvillareal@procuraduria.gov.co 

MAG. PONENTE CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

 

Se advierte que, la demanda reúne los requisitos para ser admitida, contenidos en 

los artículos 161 y 162 de la Ley 1437 de 2011, razón por la que se dispondrá su 

admisión, al ser este Tribunal competente para conocer del presente asunto en 

primera instancia, con fundamento en el artículo 152 numeral 5 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Unitaria del Tribunal Administrativo de 

Santander,   

   

 RESUELVE:   

  

PRIMERO: SE ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA la demanda a 

tramitarse en ejercicio del medio de control de CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES interpuesta por INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES HD 

S.A.S en contra del FONDO DE ADAPTACIÓN y CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR - COMFENALCO.   

  

SEGUNDO: A) NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia en la forma prevista 

en el artículo 8 y 9 del Decreto Legislativo 806/04/06/2020, enviándole copia de esta 

providencia al: i) Fondo de Adaptación y de la demanda, los anexos y esta 

providencia a la ii) Caja De Compensación Familiar – Comfenalco, iii) Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y iv) a la señora Agente del Ministerio 

Público.   
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La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.  

 

B) GASTOS PARA NOTIFICACIÓN Y ESCANEAR DOCUMENTOS: Se advierte 

que, de conformidad con el Acuerdo PCSJA18-1117613 de diciembre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura, la notificación electrónica de las providencias 

judiciales no tendrá ningún costo. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado de la demanda y de sus anexos a los demandados 

y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y/o presentar demanda de reconvención (Art. 172 

CPACA).   

 

CUARTO:  REQUIÉRASE la colaboración de la Secretaría General de esta 

Corporación, para efectos de las notificaciones personales y por estado, conforme 

lo dispuesto en esta providencia, para lo cual hará constar en el expediente el envío 

del mensaje de datos a los correos electrónicos correspondientes y certificar el 

acuso de recibido, así como el estado electrónico.  

 

QUINTO: REQUIÉRESE A LAS PARTES, APODERADOS Y DEMÁS SUJETOS 

PROCESALES, EL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES DEBERES:  

 

Haciendo uso de los poderes de DIRECCIÓN TEMPRANA que tiene la magistrada 

ponente para lograr la efectividad de los derechos reconocidos en la Constitución y 

la Ley, ADVIÉRTASE que, de conformidad con los artículos 1 y 2 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, para la gestión y trámite de los procesos 

judiciales y asuntos en curso, audiencias y diligencias, la atención de los usuarios 

de la administración de justicia debe ser personalizada a través del uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones.    

 

a. En relación con el uso de dichos medios tecnológicos, es DEBER de 

los profesionales del derecho registrar o actualizar, en el Sistema del Registro 

Nacional de Abogados - SIRNA-, la cuenta de correo electrónico, con el fin de 

facilitar el uso de las tecnologías en las gestiones ante el despacho judicial.    

   

b. De igual manera, las partes, abogados, terceros e intervinientes en el 

proceso judicial, de conformidad con el artículo 3 del Decreto Legislativo 806 de 4 

de junio de 2020, tienen el DEBER de suministrar tanto a la autoridad judicial como 

a los demás sujetos procesales, la dirección de correo electrónico para recibir 

comunicaciones y notificaciones y, a través de ellos, enviar un ejemplar de todos 

los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.    

   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o 

recibidos por medios electrónicos, utilizando algún mecanismo de firma para 

identificar a su autor o emisor del documento e identificándolo con el número del 

radicado del proceso, el despacho al que va dirigido y el nombre del Magistrado 

Ponente.   

   

Sin embargo, no se exigirá ningún tipo de autenticación o formalidad adicional.   

 

c. PARTE DEMANDADA.  
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REQUIÉRASE a los apoderados de las partes demandadas para que, al contestar 

la demanda, cumplan las siguientes CARGAS:  

 

I. Hagan un pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y 

hechos de la demanda, con indicación de los que admite, niega y no le 

constan; manifestando en forma precisa y unívoca las razones de su 

respuesta, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 175 

del CPACA en concordancia con el numeral 2 del artículo 96 del CGP.   

 

II. Junto con la contestación de la demanda, se sirvan allegar “todas las 

pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso”, 

así como, “el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA.  

  

En el evento de omitir este deber dentro del término indicado, en la 

oportunidad legal, se impondrá la sanción de multa hasta por 10 SMLMV 

prevista en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso y se 

advierte que tal omisión constituye falta disciplinaria gravísima del encargado 

de resolver el asunto5, para lo cual se ordenará compulsar copias al órgano 

disciplinario correspondiente.  

 

III. La CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS habrá de remitirlos 

al canal informado por la parte actora wilsonpulgarin17@gmail.com así como 

a la señora agente del ministerio público al correo electrónico 

yvillareal@procuraduria.gov.co, en la forma señalada el literal b) del 

ARTÍCULO SEXTO de la presente providencia. 

 

d. PARTES DEMANDANTE Y DEMANDADA:  

  

ADVIÉRTASE a las partes: demandante y demandada que de conformidad 

con el inciso final del artículo 103 del C.P.A.C.A en concordancia con el 

artículo 95-7 de la Carta Política, en materia de recaudo probatorio, tienen la 

carga de colaborar para el buen funcionamiento de la administración de la 

justicia, cumplir con los deberes impuestos en esta providencia y el trámite 

de oficios que se libre por medios tecnológicos por la Secretaría General del 

Tribunal Administrativo de Santander, hacerles seguimiento y allegar las 

respuestas correspondientes ante la misma a fin de que sean cargadas a la 

herramienta One Drive, remitiéndolas simultáneamente a la otra parte del 

proceso como lo dispone el artículo 3 del Decreto Legislativo 806 de 2020, así 

como asegurar la comparecencia de testigos y peritos en caso de ser 

decretados como pruebas. Esa carga es potestativa en la medida en que, 

sus consecuencias resultan desfavorables para quien las incumpla, dado que 

pueden ir desde la preclusión de una oportunidad o un derecho procesal 

hasta la pérdida del derecho sustancial debatido en el proceso.  

  

SEXTO: Con el fin de mantener la integridad y unicidad del expediente, así como 

garantizar la seguridad del acceso a la administración de justicia y la tutela judicial 

efectiva, el Despacho informa a los sujetos procesales los correos, canales y, 

herramientas institucionales que serán utilizadas para sus actuaciones judiciales:  

  

Audiencia Virtuales: Plataforma TEAMS y soporte a través de la línea telefónica 

y/o WhatsApp 3235016300    

mailto:yvillareal@procuraduria.gov.co
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Recepción de memoriales: se dirigirán al correo electrónico de la Secretaría 

del Tribunal Administrativo de 

Santander sectribadm@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

Canal digital para consulta de expedientes: ONE DRIVE y/o solicitando 

información a través de mensaje de texto a la línea telefónica 3235016300.   

   

SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar al Dr. WILSON ANDRES 

PULGARIN GAVIRIA en los términos para los efectos del poder conferido.  

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia, a la parte 

accionante.   

 

NOVENO: OCTAVO: Por intermedio de la Auxiliar Judicial del Despacho, efectúese 

las anotaciones en el Sistema de Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

 
 
Bucaramanga, primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020).  
 

 

RADICADO 
 

680012333000-2020-00852-00 

MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO 

ACCIONANTE 
 

JESÚS ELIAS SILVA LEIVA – ANA ISABEL PARRA 
CONTRERAS 

ACCIONADOS 
 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL 
 

NOTIFICACIONES o.s.abogados@hotmail.com, 
Notificaciones.Bucaramanga@mindefensa.gov.co, 
Procesosordinarios@mindefensa.gov.co,  

TEMA 
 

Auto libra mandamiento de pago 
 

MAGISTRADA 
PONENTE 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud promovida por JESÚS ELIAS SILVA 
LEIVA – ANA ISABEL PARRA CONTRERAS en contra de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL.  
 

 
I. DE LA SOLICITUD DE MANDAMIENTO DE PAGO 

 
La parte ejecutante allega como título ejecutivo la sentencia del 22 de enero de 
2014, proferida por esta Corporación y modificada mediante proveído del 16 de 
febrero de 2017 por el H. Consejo de Estado, la cual debó debidamente ejecutoriada 
el 15 de marzo de 2017. 

 

Con fundamento en lo anterior, solicita se libre mandamiento de pago de la siguiente 
manera así: 

 

a) Por la suma dineraria de CIENTO OCHENTA MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
(MCTE) ($180.534.423.02) (…) dividido en partes iguales a cada accionante”.   

b)  Se condene  a las demandadas, al pago de los intereses moratorios que 
se causen a partir de la fecha de ejecutoria de la sentencia  

 
II. DEL TÍTULO EJECUTIVO 

mailto:o.s.abogados@hotmail.com
mailto:Notificaciones.Bucaramanga@mindefensa.gov.co
mailto:Procesosordinarios@mindefensa.gov.co
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Constituye el instrumento por medio del cual se hace efectiva una obligación, de 
cuya existencia no cabe duda, es decir, el título debe ofrecer certeza sobre la 
obligación sin que sea necesario acudir a otros medios para comprobarla.  

 

Sobre las características del título ejecutivo, el H. Consejo de Estado,1  ha venido 
sosteniendo que, “La obligación debe ser clara, expresa y exigible para que del 
documento que la contenga, pueda predicarse la calidad de título ejecutivo. Si es 
clara debe ser evidente que en el título consta una obligación sin necesidad de 
acudir a otros medios para comprobarlo. Que sea expresa se refiere a su 
materialización en un documento en el que se declara su existencia. Y exigible 
cuando no esté sujeta a término o condición ni existan actuaciones pendientes por 
realizar y por ende pedirse su cumplimiento en ese instante”. 

 

III. CASO CONCRETO 

En el caso concreto, se encuentran acreditados los siguientes requisitos: 

 

1. De la obligación 

 
Para el Despacho, el título traído a este trámite cumple con todos los requisitos para 
predicar la existencia de la obligación, conforme pasa a explicarse: 
 

i.  Es clara, por cuanto el título contiene la obligación de pagar a favor del 
ejecutante sumas liquidas de dinero reconocidas en la providencia objeto de 
esta ejecución.  
 

ii. Es expresa, porque las obligaciones se encuentran materializadas en las 
providencias que ordenaron a favor del ejecutante el pago de sumas de 
dinero y de hacer referidas en la solicitud de mandamiento de pago.  

 
iii. Es Exigible: como quiera que la obligación no está sujeta a ningún término 

ni condición. 
 

Las anteriores razones son suficientes para librar mandamiento de pago. 
 
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Santander,  

 

R E S U E L V E: 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Tercera. Providencia del 27 de enero de 2005, Radicación número: 

27001-23-31-000-2003-00626-01(27322), Consejera Ponente: Ruth Stella Correa Palacio. Ver 

igualmente providencia del 28 de febrero de 2013, Radicación: 05001-23-25-000-2010-01313-01 

(45236). Consejera Ponente: Stella Conto Díaz del Castillo. 
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PRIMERO: Librase mandamiento de pago a favor de JESÚS ELIAS SILVA LEIVA 
– ANA ISABEL PARRA CONTRERAS en contra del NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  de la siguiente manera:  
 

a) Por la suma de CIENTO OCHENTA MILLONES QUINIENTOS TREINTA 
Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS (MCTE) 
($180.534.423.02) dividido en partes iguales a cada accionante  

 

b) Por el pago de los intereses moratorios que se causen a partir de la fecha 
de ejecutoria de la sentencia.  

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al demandado y la 
Representante del Ministerio de Público en la forma prevista en el artículo 9 del 
Decreto Legislativo 806/04/06/2020, enviándoles copia de la demanda, los anexos 
y de esta providencia.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación.  
 

TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutada por el término de diez (10) 
días para proponer excepciones en su defensa, de conformidad con lo previsto por 
el artículo 431 y 442 del Código General del Proceso.  

 
CUARTO: REQUIÉRASE la colaboración de la Secretaría General de esta 
Corporación, para efectos de las notificaciones personales y por estado, conforme 
lo dispuesto en esta providencia, para lo cual hará constar en el expediente el envío 
del mensaje de datos a los correos electrónicos correspondientes y certificar el 
acuso de recibido, así como el estado electrónico.  
 

QUINTO: REQUIÉRESE A LAS PARTES, APODERADOS Y DEMÁS SUJETOS 
PROCESALES, EL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES DEBERES:  
 
Haciendo uso de los poderes de DIRECCIÓN TEMPRANA que tiene la magistrada 
ponente para lograr la efectividad de los derechos reconocidos en la Constitución y 
la Ley, ADVIÉRTASE que, de conformidad con los artículos 1 y 2 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, para la gestión y trámite de los procesos 
judiciales y asuntos en curso, audiencias y diligencias, la atención de los usuarios 
de la administración de justicia debe ser personalizada a través del uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones.    
 

a. En relación con el uso de dichos medios tecnológicos, es DEBER de 
los profesionales del derecho registrar o actualizar, en el Sistema del Registro 
Nacional de Abogados - SIRNA-, la cuenta de correo electrónico, con el fin de 
facilitar el uso de las tecnologías en las gestiones ante el despacho judicial.    
   
b. De igual manera, las partes, abogados, terceros e intervinientes en el 
proceso judicial, de conformidad con el artículo 3 del Decreto Legislativo 806 de 4 
de junio de 2020, tienen el DEBER de suministrar tanto a la autoridad judicial como 
a los demás sujetos procesales, la dirección de correo electrónico para recibir 
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comunicaciones y notificaciones y, a través de ellos, enviar un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.    
   
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o 
recibidos por medios electrónicos, utilizando algún mecanismo de firma para 
identificar a su autor o emisor del documento e identificándolo con el número del 
radicado del proceso, el despacho al que va dirigido y el nombre del Magistrado 
Ponente.   

   
Sin embargo, no se exigirá ningún tipo de autenticación o formalidad adicional.   

  
  

SEXTO: Con el fin de mantener la integridad y unicidad del expediente, así como 
garantizar la seguridad del acceso a la administración de justicia y la tutela judicial 
efectiva, el Despacho informa a los sujetos procesales los correos, canales y, 
herramientas institucionales que serán utilizadas para sus actuaciones judiciales:  

  
Audiencia Virtuales: Plataforma TEAMS y soporte a través de la línea telefónica 
y/o WhatsApp 3235016300    
Recepción de memoriales: se dirigirán al correo electrónico de la Secretaría 
del Tribunal Administrativo de 
Santander sectribadm@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
Canal digital para consulta de expedientes: ONE DRIVE y/o solicitando 
información a través de mensaje de texto a la línea telefónica 3235016300.   

   
SEPTIMO: NOTIFÍQUESE por estado la presente providencia, a la parte 
accionante.   
 
OCTAVO: Se reconoce personería para actuar al Dr. MAURICIO ORTIZ 
SANTACRUZ como apoderado de los ejecutantes en los términos y para los efectos 
del poder conferido para actuar.  
 
NOVENO: Por intermedio del Auxiliar Judicial del Despacho, efectúese las 
anotaciones en el Sistema de Justicia Siglo XXI.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

 

 Bucaramanga,  primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

 

RADICADO  680012333000-2020-00883-00  

MEDIO DE CONTROL  REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE 
SILVINO ORTÍZ DURAN – LUCILA 

AMAYA MARTINEZ 

DEMANDADO  

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA – 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

-  

TRÁMITE  AUTO INADMISORIO DE LA DEMANDA 

TEMA  FALLA DEL SERVICIO 

NOTIFICACIONES 

JUDICIALES   

Parte Demandante:  

juanvicenteflorezr@hotmail.com 

 

MAGISTRADA 

PONENTE 
CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

   

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir sobre la admisión 

de la demanda de Reparación directa, instaurada por el señor SILVINO ORTÍZ 

DURÁN – LUCILA AMAYA MARTÍNEZ en contra del MUNICIPIO DE 

PIEDECUESTA – SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, conforme las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Del estudio de admisibilidad de la demanda 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 157 de Ley 1437 de 2011, la parte 

demandante deberá realizar la estimación razonada de la cuantía, conforme con 

el siguiente tenor: 

 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para 
efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por 
el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la 
estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos 
sean los únicos que se reclamen. 

          (…)                                                                                                                                                 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la 
presentación de aquella. 

mailto:juanvicenteflorezr@hotmail.com
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La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la 
presentación de aquella” 

 

A su turno, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, preceptúa que, constituyen 

requisitos de la demanda, entre otros: 

 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá 

dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

(…) 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar 

la competencia. 

 (…)  

 

Ahora bien, revisado el contenido de la demanda de la referencia, se advierte que, 

la misma no satisface el cumplimiento de los requisitos legales para disponer su 

admisión, conforme pasa a señalarse:  

 

1. Se evidencia que la parte actora no cumplió con el requisito formal de 

efectuar una estimación razonada de la cuantía de las pretensiones de la 

demanda, con el fin de establecer la competencia de este Tribunal conforme 

lo preceptuado en el artículo 157 del CPACA ya que si bien se señala una 

cuantía por concepto de perjuicios materiales por valor de 100 SMMLV no se 

razona de donde se obtiene tal valor, por lo que no se cumple lo establecido 

en la norma ya que la cuantía debe ser estimada de manera razonada.  

 

De conformidad con los argumentos anteriores y, atendiendo lo estipulado en el 

artículo 170 del CPACA.1, se concederá a la parte actora el término de diez (10) 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, 

para que adecúe la demanda, en los términos indicados. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Unitaria del Tribunal Administrativo de Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE INADMITE la demanda presentada por SILVINO ORTÍZ DURÁN – 

LUCILA AMAYA MARTÍNEZ -, en contra de MUNICIPIO DE PIEDECUESTA – 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, concediéndole a la parte actora el 

término de diez (10) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, 

so pena de rechazo, para que adecúe la demanda, de conformidad con los motivos 

expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

                                                           
1 ARTÍCULO 170 del CPACA. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para 
que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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SEGUNDO: Vencido el término concedido a la parte actora, se ordena a la 

Secretaría de la Corporación, a través del Escribiente G-1, el ingreso virtual del 

expediente al Despacho para adoptar la decisión que en derecho corresponda. 

TERCERO: Con el fin de mantener la integridad y unicidad del expediente, así como 

garantizar la seguridad del acceso a la administración de justicia y la tutela judicial 

efectiva, el Despacho informa a los sujetos procesales los correos, canales y, 

herramientas institucionales que serán utilizadas para sus actuaciones judiciales; 

así como los correos de notificaciones judiciales de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y del Ministerio Público:  

Audiencia Virtuales: Plataforma TEAMS y soporte a través de la línea telefónica 

y/o WhatsApp 3235016300    

Recepción de memoriales: se dirigirán al correo electrónico de la Secretaría del 

Tribunal Administrativo de Santander sectribadm@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

Canal digital para consulta de expedientes: ONE DRIVE y/o solicitando 

información a través de mensaje de texto a la línea telefónica 3235016300.  

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

Ministerio Público: yvillareal@procuraduria.gov.co 

CUARTO: Efectúese el registro de esta actuación en el Sistema Judicial Justicia 

Siglo XXI, por intermedio de la Auxiliar Judicial del Despacho de la Magistrada 

Ponente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
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